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Bogotá D.C., domingo, 26 de abril de 2026    
   *20263100392361* 

        Al responder cite este Nro. 
DG        20263100392361 
 

Doctor 
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA  

Secretario General 
Comisión Cuarta Cámara de Representantes  
Congreso de la Republica 

comision.cuarta@camara.gov.co  
Bogotá D.C.  

 
Asunto: Respuesta DNP Proposición 099 de 2026. Radicado DNP No. 
20266630373822. 

 
Respetado Secretario, 

 
En atención a la proposición del asunto, presentada en ejercicio de la función de 
control político a cargo del Honorable Congreso de la República, y mediante la 

cual solicita responder el cuestionario relacionado con el “Informe sobre el 
presupuesto del Sistema General de Regalías 2025–2026 (30,9 billones), 

incluyendo distribución, criterios, ejecución, estado de proyectos y uso de los 
8,2 billones destinados a la emergencia en Córdoba y Cesar”, de manera 
preliminar este Departamento Administrativo se permite informar que, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 20111, sustituido 
mediante el artículo 1 de la Ley 1755 de 20152, se dio traslado por competencia 

de la proposición conforme se indica en la nota al pie de página3 (anexo 1), para 
que se provea la información correspondiente en el marco de sus funciones.  

 
El Departamento Nacional de Planeación (DNP), en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 1893 de 20214, se permite a dar respuesta parcial en los siguientes 

términos: 
 

“rendir informe detallado sobre el presupuesto del Sistema 
General de Regalías correspondiente al bienio 2025 - 2026, el cual 
asciende a 30,9 billones de pesos.  

 
En particular, se solicita especificar su distribución por fuentes, 

asignaciones y entidades territoriales beneficiarias, así como los 
criterios de priorización adoptados. De igual manera, se requiere 

 
1 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
3 Se solicita traslado parcial del punto 1 al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
4 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 

mailto:comision.cuarta@camara.gov.co
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informar sobre el nivel de ejecución presupuestal y financiera de 
dichos recursos, el estado actual de los proyectos financiados y los 

tiempos de aprobación, viabilización y ejecución. 
 
Asimismo, se solicita se sirvan informar sobre la incorporación de 

los 8,2 billones de pesos destinados a la atención de la emergencia 
en los departamentos de Córdoba y Cesar, indicando su origen, 

destinación y estado de ejecución”. 
 
Para dar respuesta a la solicitud de información, se abordarán los diferentes 

requerimientos de forma seccionada, con el propósito de brindar la información 
de forma organizada y acorde a las competencias del DNP. 

 
1. Respecto a la solicitud referente a los recursos del Sistema General de 

Regalías (SGR) del bienio 2025-2026, dirigida a especificar su distribución 

por fuentes, asignaciones y entidades territoriales beneficiarias, así 

como los criterios de priorización adoptados. 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2441 de 20245, el presupuesto del 

Sistema General de Regalías (SGR) para el bienio comprendido entre el 1° de 
enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2026 asciende a $30.955.976.229.418, 

distribuidos de la siguiente manera: i) $25.536.162.427.940 corresponden al 
presupuesto de ingresos corrientes6; ii) $5.166.208.978.815 a rendimientos 
financieros (de los cuales $3,6 billones son de la Asignación para la Paz y $1,5 

billones para el incentivo a la producción); y, iii) $253.604.822.663 por 
concepto de reintegros y otros ingresos. En la siguiente tabla se muestra esta 

composición junto con su destinación:  
 

Tabla No. 1 - Presupuesto del SGR bienio 2025-2026 

Ley 2441 de 2024 

 

 
5 Por la cual se decreta el presupuesto del sistema general de Regalías para el bienio del 10 de enero de 2025 al 31 de 

diciembre de 2026. 
6 Recursos que se estimaron se recaudarían durante el bienio por la explotación de los recursos naturales no renovables.  

Ingresos corrientes del SGR (100%) = $25,5 billones 
Hidrocarburos = $17,2 billones | Minería = $8,3 billones 

Inversión (92,5%) 
$23,6 billones 

Ahorro (4,5%) 
$1,1 billones 

Administración SGR 
(3,0%) 

$0,8 billones 

Otros Ingresos del SGR = $5,4 billones 
Rendimientos Financieros = $5,2 billones | Reintegros = $243 mil millones | Otros = $10,3 

mil millones 

Inversión (99,7%) 
$5,4 billones 

Administración SGR 
(0,3%) 

$15,9 mil millones 

Total 
SGR = 
$30,9 

billones 
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Fuente: Elaboración DNP-SDRT a partir de lo establecido en la Ley 2441 de 2024 

A continuación, se presenta, de manera detallada, la distribución del 
presupuesto por fuente (tipo de recurso: hidrocarburos y minería), asignaciones 
y entidades territoriales beneficiarias, así como los criterios de priorización 

adoptados (criterios aplicables para su distribución). 
 

1.1 Distribución del SGR por tipo de recurso (fuente) 
 

De conformidad con el Plan Bienal de Caja (PBC)7 del bienio 2025-2026, el 

presupuesto bienal de ingresos corrientes por $25,5 billones está compuesto de 
la siguiente forma: i) 68% de ingresos por hidrocarburos, equivalente a 

$17.244.091.785.783; y, ii) 32% a ingresos por minería por valor de 
$8.292.070.642.157. En la siguiente gráfica se detalla la estimación mensual del 

comportamiento de los ingresos por concepto de hidrocarburos y minería, 
elaborado durante la programación presupuestal del SGR (efectuada en 2024): 

 

Gráfica 1. Proyección mensual por tipo de recurso Plan Bienal de Caja 
(Cifras en miles de millones de pesos corrientes) 

 

 
Fuente: Elaboración DNP-SDRT a partir del Plan Bienal de Caja (PBC) 2025-2026. 

 

1.2 Asignaciones y entidades territoriales beneficiarias 
 

Sea lo primero indicar que el presupuesto del Sistema General de Regalías (SGR) 
es bienal, es decir, inicia el 1º de enero y finaliza el 31 de diciembre de la 
siguiente vigencia. Este se construye a partir de las proyecciones que realizan 

las Agencias Nacionales de Hidrocarburos (ANH) y Minería (ANM) sobre la 
explotación de los recursos naturales no renovables (RNNR). Para efectuar la 

distribución de las diferentes asignaciones por beneficiario y concepto de gasto 
que se incluyen en el presupuesto del Sistema, se atienden los criterios definidos 

 
7 Corresponde a la proyección de los recursos que se esperan recaudar durante el bienio. 
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en la normatividad vigente, como también la información remitida por las 
entidades competentes del orden nacional. 

 
Dichos recursos son distribuidos por este departamento administrativo, 
atendiendo lo previsto en el numeral 5° del artículo 9 de la Ley 2056 de 20208, 

al señalar que corresponde al Departamento Nacional de Planeación calcular e 
informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la distribución de los 

recursos del SGR entre asignaciones y beneficiarios, así como la correspondiente 
instrucción de abono a cuenta (IAC). De esta regla se exceptúan las Asignaciones 
Directas, las cuales son distribuidas por la ANH y la ANM, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4 del literal b del artículo 7 de la misma Ley. 
 

Dichos recursos son distribuidos por las agencias citadas a los departamentos y 
municipios en cuyo territorio se adelanta la explotación de recursos naturales no 
renovables, así como para los municipios con puertos marítimos y fluviales por 

donde se transporten los recursos naturales no renovables o productos derivados 
de los mismos. 

 
En línea con lo anterior, los conceptos de distribución de los recursos del SGR se 
encuentran regulados en el artículo 22 de la Ley 2056 de 2020, y corresponden 

a los siguientes conceptos de gasto: 
 

- Inversión (92,5%), conformada por las siguientes asignaciones: 

o Directas (20%) 

o Directas Anticipadas (5%) 

o Inversión Local (15%) 

o Inversión Regional (34%) 

o Ciencia, Tecnología e Innovación (10%) 

o Paz (7%) 

o Ambiental (1%) 

o Municipios del Río Magdalena y Canal del Dique (0,5%). 

 
- Ahorro (4,5%), el cual está conformado por el Fondo de Ahorro y 

Estabilización (FAE) y Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales (FONPET). 

 
- Administración del Sistema (3%) que comprende funcionamiento y 

fiscalización (2%) y el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control 

(SSEC) (1%).  

 
En este sentido, de conformidad con lo establecido en los artículos 331 y 361 de 

la Constitución Política, la Ley 2056 de 2020 y la Ley bienal de presupuesto 2441 
de 2024, en la siguiente tabla se presenta la distribución del presupuesto del 

 
8 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías. 
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SGR del bienio 2025-2026 por asignaciones, conceptos de gasto (inversión, 
ahorro, administración), así como participaciones porcentuales establecidas en 

la normativa antes citada. 
 

Tabla No. 2 - Distribución del Presupuesto del SGR bienio 2025-2026 
(Cifras en miles de millones de pesos corrientes) 

 

CONCEPTO 
Part. % 

norma 
Presupuesto Reglamentación 

distribución 

INVERSIÓN 92,50% 23.621 Art. 361 C.P y art. 22 Ley 2056  

Asignaciones Directas (distribución ANH y ANM) 25% 6.384 
Art. 22 y 23 Ley 2056. 

Distribución: Art. 7 Ley 2056. 

Entidades territoriales productoras y otros  20% 5.107 
 

Anticipadas municipios 5% 1.277 

Asignación para Inversión Local 15% 3.830 Art. 48 y sgtes Ley 2056 

Municipios con NBI>Nacional y categoría 4, 5 y 6 12,68% 3.238 Art. 48 Ley 2056. 

Grupos Étnicos 2,32% 592 Art. 73, 88 y 102 Ley 2056.  

Asignación para Inversión Regional  34% 8.682 Art. 44 y 45 Ley 2056 

Departamentos  20,40% 5.209 
Art. 44 y 45 Ley 2056. 

Regiones 13,60% 3.473 

Asignación Ciencia, Tecnología e Innovación 10% 2.554 Art. 52 Ley 2056. 

Asignación para la Paz 7% 1.788 Parág. 7° trans. art. 361 C. P  

Asignación Ambiental 1% 255 Art. 50 Ley 2056. 

Cormagdalena 0,50% 128 Art. 331 C. P y 22 Ley 2056. 

AHORRO 4,50% 1.149 Art. 113 Ley 2056 y Art. 122 Ley 2056. 

Ahorro y estabilización (FAE) 2,25% 575  

Ahorro pensional (FONPET) 2,25% 575  

ADMINISTRACIÓN  3% 766 Art. 12 Ley 2056 y Art. 167 Ley 2056. 

Funcionamiento y fiscalización* 2% 511  

Sistema Seguimiento, Evaluación y Control 1% 255  

TOTAL INGRESOS CORRIENTES SGR 100% 25.536  

OTROS INGRESOS SGR** 
 

5.420  

TOTAL PRESUPUESTO SGR 
 

30.956  

Fuente: Elaboración DNP-SDRT a partir de la normativa que reglamenta la distribución. 

* Funcionamiento y Fiscalización: La Ley 2441 de 2024 determina 50% para funcionamiento y 50% para fiscalización. 

** Otros ingresos: Compuesto por $5.166 mm de rendimientos financieros (70% A. Paz $3,6 billones y 30% Incentivos a la 

producción $1,5 billones), $245 mm de reintegros, y otros por $10 mm. 

 

En relación con la distribución de las asignaciones para cada una de las entidades 
territoriales beneficiarias, se adjunta en archivo en formato Excel el detalle del 

presupuesto distribuido del SGR.  
 

1.3 Criterios de priorización 
 

I. Componente de Inversión 

 
a) Asignaciones Directas   
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La Agencia Nacional de Minería y la Agencia Nacional de Hidrocarburos, adscritas 
al Ministerio de Minas y Energía, son las entidades competentes para determinar 

por beneficiario la distribución de estos recursos, para los departamentos y 
municipios en cuyo territorio se adelanta la explotación de recursos naturales no 
renovables, así como los municipios con puertos marítimos y fluviales por donde 

se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos. Por su 
parte, las corporaciones autónomas regionales recibirán las compensaciones 

según lo previsto en los artículos 40, 41, 46, 47 y 48 de la Ley 141 de 19949. 
 

Dentro de los criterios de distribución de estos recursos está el nivel de 

producción por tipo de recurso natural no renovable, entre otros criterios.  Esta 
asignación corresponde al 25% de los ingresos del SGR. 

 
En la siguiente gráfica se presenta un esquema relacionado con la distribución 
de los recursos de Asignaciones Directas.   

 
Gráfica 2. Criterios de distribución Asignaciones Directas SGR 

 

 
Fuente: Elaboración DNP-SDRT a partir de la normativa vigente del SGR – Ley 2056 de 2020. 

 
Los recursos distribuidos por esta asignación ascienden a $6.384.040.606.985, 

cuyos beneficiarios corresponden a 745 entidades en la Asignación del 20% y 
679 municipios para la Asignación Anticipada 5%. 

 
b) Asignación para la Inversión Local 

 

Del 15% de los ingresos totales del SGR que se asigna a proyectos de inversión 
con impacto local, 12,68 puntos porcentuales (p.p.) se asignan a los municipios 

más pobres ya sea porque su índice NBI es superior al NBI nacional según el 
censo del DANE o por su categorización municipal, se incluyen los municipios de 

 
9 “Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión Nacional de Regalías, se regula el derecho del Estado a 

percibir regalías por la explotación de recursos naturales no renovables, se establecen las reglas para su liquidación y 

distribución y se dictan otras disposiciones.” 
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categoría 4a, 5a o 6a. Estos recursos se distribuyen según criterios de pobreza, 
medida por el índice NBI, y población10. 

 
Los 2.32 p.p. restantes se destinan a proyectos de inversión con enfoque étnico11 
para los Pueblos y Comunidades Indígenas (1% del SGR12), las Comunidades 

NARP (1,1% del SGR13), el Pueblo Rrom (0,22% del SGR14). 
 

Para la totalidad del 15% del SGR descrito anteriormente, mínimo 2 p.p. deben 
destinarse a proyectos con impacto local relacionados con el medio ambiente y 
el desarrollo sostenible15. A continuación, se presentan los criterios de 

distribución de la Asignación Local para municipios más pobres. 
 

Gráfica 3. Criterios de distribución Asignación para  
la Inversión Local (15%) 

 
Fuente: Elaboración DNP-SDRT a partir de la normativa vigente del SGR – Ley 2056 de 2020 

. 

Los recursos distribuidos por esta asignación ascienden a $3.830.424.364.192, 

distribuidos a 1.037 municipios y los 3 Grupos Étnicos antes señalados.  
 

c) Asignación para la Inversión Regional  

 
Los recursos destinados a financiar proyectos de inversión con impacto regional16  
se calculan inicialmente por departamentos (incluyendo el Distrito Capital), según 

criterios de pobreza, medida por el índice NBI, población y desempleo. Del monto 
resultante, 60% se asigna en cabeza de los departamentos y el 40% restante se 

sitúa en cabeza de las regiones en las que dichos departamentos hacen parte17.   
 

 
10 Decreto 1821 de 2020, numeral 1 del artículo 48. 
11 Decreto 1821 de 2020, numeral 2 del artículo 48. 
12 Ley 2056 de 2020, artículo 73. 
13 Ley 2056 de 2020, artículo 88. 
14 Ley 2056 de 2020, artículo 102. 
15 Ley 2056 de 2020, numeral 2 del artículo 22. 
16 Ley 2056 de 2020, artículo 44. 
17 Ley 2056 de 2020, artículo 45. 
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A continuación, se precisan los ponderadores utilizados para la distribución de 
esta asignación en cabeza de los departamentos y las regiones del SGR. 

 
Gráfica 4. Criterios de distribución Asignación  

para la Inversión Regional (34%) 

 
Fuente: Elaboración DNP-SDRT a partir de la normativa vigente del SGR – Ley 2056 de 2020. 

 
Los recursos distribuidos por esta asignación ascienden a $8.682.295.225.500, 
distribuidos a 6 regiones y 33 departamentos, incluido Bogotá.  

 
Recursos que no se distribuyen por beneficiario:  

 
d) Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación 

 

La Ley 2056 de 2020 dispuso que los recursos de esta asignación se distribuyen 
en una bolsa concursable18; es decir, no se efectúa una distribución por entidad 

beneficiaria. Los interesados en ser beneficiarios de estos recursos participan a 
través de convocatorias públicas abiertas. 
 

e) Asignación para la Paz19 

 
Se aplica el 7% sobre los ingresos totales del SGR para esta asignación, en 

concordancia con el Acto Legislativo 04 de 2017. Estos recursos constituyen una 
bolsa concursable, donde los proyectos a financiar con cargo a esta asignación 

son decididos por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) Paz, 
estos recursos se orientan a los 170 municipios con Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET). 

 
f) Asignación Ambiental20 

 

Se aplica el 1% sobre los ingresos totales del SGR. Estos recursos constituyen 
una bolsa concursable; es decir no se efectúa una distribución por entidad 

 
18 Ley 2056 de 2020, parágrafo transitorio del artículo 52. 
19 Ley 2056 de 2020, parágrafo transitorio del artículo 22. 
20 Ley 2056 de 2020, numeral 4 del artículo 22. 
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beneficiaria, y son destinados para la conservación de las áreas ambientales 
estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación. 

 
g) Municipios del Río grande de la Magdalena y Canal del Dique21 

 

Se aplica el 0,5% sobre los ingresos totales del SGR para los municipios ribereños 
del Río Magdalena y Canal del Dique. La definición de las inversiones susceptibles 
de financiar con cargo a esto recursos corresponde a Cormagdalena. 

 
Gráfica 5. Asignaciones no distribuidas por beneficiario 

 

 
Fuente: Elaboración DNP-SDRT a partir de la normativa vigente del SGR – Ley 2056 de 2020. 

 
Los recursos distribuidos por estas asignaciones ascienden a 

$4.724.190.049.169.  
 

II. Componente de Ahorro 
 
Los recursos de ahorro corresponden al 4,5 del SGR, los cuales se dividen entre 

el ahorro para la estabilización de la inversión, canalizado a través del Fondo de 
Ahorro y Estabilización (FAE), y el ahorro para las pensiones territoriales, a 

través del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). 
En cualquier caso, los recursos para el FAE no podrán ser menos del 50% de los 
recursos de ahorro del SGR22.  

 
El MHCP establece y comunica la participación de los recursos de ahorro entre 

el FAE y el FONPET a más tardar el ocho de agosto del año en el que se prepare 
el presupuesto bienal del SGR23.  
 

h) Fondo de ahorro y estabilización (FAE) 

 
21 Ley 2056 de 2020, numeral 4 del artículo 22. 
22 Ley 2056 de 2020, numeral 9 del artículo 22. 
23 Decreto 1821 de 2020, inciso sexto del artículo 2.1.1.1.1. 
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El 2,25% del componente del ahorro es destinado al FAE. Se distribuye entre los 

departamentos, incluido el Distrito Capital, en la misma proporción en que 
participan en los recursos destinados en el año correspondiente a la Asignación 
para la Inversión Regional, la Asignación para la Inversión Local y las AD (tanto 

el 20% como el 5% del SGR)24. Los recursos distribuidos por esta asignación 
ascienden a $574.563.654.628 correspondientes a 33 entidades, incluida 

Bogotá. 
 

i) Ahorro pensional territorial (FONPET) 

 
El porcentaje de los recursos del SGR destinado al ahorro pensional territorial 
(2,25%) se distribuye anualmente entre las entidades territoriales que, en el 

año inmediatamente anterior a la vigencia en la cual se hace la distribución, 
tengan pasivo pensional no cubierto25.  

 
Para la distribución de estos recursos, las entidades territoriales se agrupan tal 
y como se muestra a continuación26: 

 
i) Grupo 1: incluye a los departamentos y al Distrito Capital. 

ii) Grupo 2: incluye a los municipios y demás distritos. 
 
A cada uno de estos grupos se asignan los recursos teniendo en cuenta su 

participación en el monto total de los pasivos pensionales no cubiertos que se 
encuentren registrados en el sistema de información del FONPET, según la 

certificación del MHCP.  A continuación, se señalan los ponderadores y variables 
utilizadas para la distribución de estos recursos: 

 
Gráfica 6. Criterios de distribución Asignación FONPET (2,25%) 

 

 

 
24 Ley 2056 de 2020, artículo 113 y Decreto 1821 de 2020, artículo 2.1.1.2.7. 
25 Ley 2056 de 2020, parágrafo del artículo 122. 
26 Decreto 1821 de 2020, artículo 2.1.1.2.13. 
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Fuente: Elaboración DNP-SDRT a partir de la normativa vigente del SGR. 

 

Los recursos distribuidos por esta asignación ascienden a $574.563.654.628 
correspondientes a 1.022 entidades beneficiarias. 
 

III. Componente de administración del SGR y el Sistema de 
Seguimiento evaluación y Control (SSEC) 

 
j) Funcionamiento y fiscalización 

 

Se destina el 2% sobre los ingresos totales del SGR para esta asignación. Para la 
distribución de estos recursos, la ley determina los siguientes conceptos de 

gasto27: 
 

a. Funcionamiento, operatividad y administración del Sistema, y 

evaluación y monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos 

de exploración y explotación. La distribución de los recursos entre 

las entidades beneficiarias está a cargo de la Comisión Rectora. 

 

b. Fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos; 

conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; e incentivo a la 

exploración y a la producción. La distribución de los recursos entre 

las entidades beneficiarias está a cargo del Ministerio de Minas y 

Energía. 

 
El porcentaje de distribución que corresponde a cada uno de los grupos es 

definido a través de la ley bienal de presupuesto. Para el bienio 2025-2026, la 
Ley 2441 de 2024 determina 50% para funcionamiento y 50% para fiscalización. 
 

Los recursos distribuidos por esta asignación corresponden a $510.723.248.559 
cuyos beneficiarios son 1.033 entidades territoriales y 33 entidades del orden 

nacional.  
 

k) Sistema de Seguimiento evaluación y Control 

 
Se aplica el 1% sobre los ingresos totales del SGR para esta asignación. La ley 
determina28 que, para el ejercicio de las funciones de seguimiento, evaluación y 

control, estos recursos se distribuyen en tres entidades, así: 
 

a. 0.5 puntos porcentuales corresponderá a la Contraloría General de 

la República para el ejercicio de sus funciones. 

b. Hasta un 0.10 puntos porcentuales se asignará a la Procuraduría 

General de la Nación para el ejercicio de sus funciones. 

 
27 Ley 2056 de 2020, artículo 12. 
28 Ley 2056 de 2020, artículo 167. 
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c. El porcentaje restante se asignará al Departamento Nacional de 

Planeación en su calidad de administrador del Sistema de 

Seguimiento Evaluación y Control. 

 

Los recursos distribuidos por esta asignación ascienden a $255.361.624.279, los 
beneficiarios son las entidades señaladas en los numerales anteriores de esta 

sección.  
 
Por último, cabe señalar que el presupuesto del Sistema General de Regalías para 

el bienio 2025-2026, inicialmente fijado en $30,9 billones, cifra relacionada con 
su requerimiento, ha sido incrementado mediante diversos decretos expedidos 

por el Gobierno Nacional durante lo transcurrido del bienio, alcanzando 
actualmente un valor de $67,2 billones. 
 

Marco del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control – SSEC 
 

En complemento de lo expuesto anteriormente, se considera necesario efectuar 
algunas precisiones en el marco del Sistema de Seguimiento, Evaluación y 

Control (SSEC) del Sistema General de Regalías, para contextualizar el alcance 
de la información que se presenta en este apartado, delimitando el alcance de 
las competencias institucionales. 

 
Sea lo primero señalar que, corresponde a las entidades territoriales, instancias 

de decisión étnicas y los Órganos Colegiados de Administración y Decisión - 
OCAD, según sea el caso, definir los proyectos de inversión sometidos a su 
consideración financiados con recursos del SGR, así como evaluar, viabilizar, 

aprobar y priorizar la conveniencia y oportunidad de financiarlos, previa 
verificación de los requisitos establecidos y la disponibilidad de los recursos. 

Igualmente, son las responsables de designar los ejecutores de los proyectos de 
inversión.  
 

Una vez aprobados los proyectos de inversión por las instancias competentes, 
corresponde a las entidades ejecutoras designadas por las entidades 

territoriales29, entendidas como las que adelantan la contratación, garantizar la 
correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, con 
sujeción al régimen de contratación pública y las demás normas legales vigentes, 

como las Leyes 80 de 199330, 1150 de 200731 y 1474 de 201132, sus decretos 
reglamentarios y las demás normas que les apliquen, así como al régimen 

presupuestal definido para el SGR. 
 

 
29 Artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 y literal g) del artículo 1.2.10.1.4. Responsabilidad de los actores del Sistema de 

Seguimiento, Evaluación y Control, del Decreto 1821 de 2020, adicionado por el Decreto 804 de 2021.  
30 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
31 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 

disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos. 
32 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 
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El artículo 164 de la Ley 2056 de 2020 define el Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control (en adelante SSEC) como el conjunto de actores, normas, 

procedimientos y actividades que tienen como finalidad velar por el uso eficiente 
y eficaz de los recursos del Sistema General de Regalías, (en adelante SGR). 
  

De igual forma, el artículo 165 de la Ley 2056 de 2020 establece que la 
administración del SSEC del SGR estará a cargo del DNP y por ello es que el 

SSEC ejerce una labor de naturaleza administrativa y de coordinación, aplicable 
en el marco de la aprobación de los proyectos de inversión, a través de la cual 
se analizan los avances del desempeño de la ejecución de los proyectos de 

inversión, la consecución de las metas y objetivos previstos en su aprobación y, 
de ser el caso, se imparten medidas de control para garantizar la inversión 

eficiente y eficaz de los recursos del SGR gestionada a través de tales proyectos, 
sin que se interfiera en la autonomía administrativa, contractual y presupuestal 
de las entidades designadas como ejecutoras. 

 
Lo anterior, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 1.2.10.1.1 del Decreto 

1821 de 202033, el cual expresamente señala que el Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control (SSEC), sobre la etapa de inversión, comprende las 
acciones realizadas desde la aprobación y designación del ejecutor hasta el cierre 

del proyecto de inversión. 
 

Al respecto, es importante precisar que los proyectos que migran al aplicativo 
GESPROY-SGR son los aprobados por las diferentes instancias o entidades, que 
hayan cumplido previamente en el SUIFP-SGR con el reporte y cargue del acto 

de aprobación, publicación, designación del ejecutor y esquema financiero. 
 

En ese sentido, la base enviada, con corte al 15 de marzo de 2026, contiene 97 
proyectos aprobados en la sesión 86 del OCAD Paz y los 27 proyectos aprobados 

en la convocatoria 12 de la Asignación Ambiental. 
 
Ahora bien, la base construida a partir de la información pública para el bienio 

2025–2026 arroja un total de 4.188 proyectos aprobados. De este total, 61 
proyectos se encuentran en estado “sin migrar” con más de 180 días en dicha 

condición, por lo cual se consideran 4.127 proyectos para el análisis. 
 
En concordancia con ello, a la cifra de los 4.127 proyectos, se sumarán los 97 

proyectos aprobados en la sesión 86 del OCAD Paz y los 27 proyectos aprobados 
en la convocatoria 12 de la Asignación Ambiental (serían 124), arrojando un 

consolidado que asciende a 4.251 proyectos. 
 
Así las cosas, en virtud de la obligación establecida en el literal g) del artículo 

1.2.10.1.4. del Decreto 1821 de 2020, se informa que en el aplicativo GESPROY-

 
33 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías. 
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SGR34 se ha registrado por cada uno de los ejecutores de los diferentes 
proyectos, la siguiente información: 

 
Tabla No. 3 - Información General, Vigencia 2025 

 
AÑO 

APROBACIÓN 
ESTADO GENERAL Nro. PROYECTOS VALOR FUENTES SGR 

TOTAL PAGOS A LOS 

PROYECTOS 

2025 

EN EJECUCIÓN 2.442 12.862.565.142.979 5.017.225.739.199 

SIN CONTRATAR 516 3.044.103.000.748 - 

TERMINADO 768 966.247.356.051 901.555.585.673 

Total general  3.726 16.872.915.499.778 5.918.781.324.872 

Fuente: Se tomó como referencia la base de seguimiento a las inversiones es con corte al 15-Mar-2026 

 
Tabla No. 4 - Información General, vigencia 2026 

 

AÑO 

APROBACIÓN 
ESTADO GENERAL Nro. PROYECTOS VALOR FUENTES SGR 

TOTAL PAGOS A LOS 

PROYECTOS 

2026 
EN EJECUCIÓN 102 196.813.282.221 28.401.101.252 

SIN CONTRATAR 423 3.947.469.114.083 - 

Total general  525 4.144.282.396.304 28.401.101.252 

Fuente: Se tomó como referencia la base de seguimiento a las inversiones es con corte al 15-Mar-2026 

 

 
Se relacionan a continuación a los proyectos por sector correspondientes al 
bienio 2025 – 2026, en las siguientes tablas: 

 
Tabla No. 5 - Información por sector, vigencia 2025 

 

AÑO 

APROBACIÓN 
SECTOR 

Nro. 

PROYECTOS 

VALOR FUENTES 

SGR 

TOTAL PAGOS A 

LOS PROYECTOS 

2025 

TRANSPORTE 1181 6.323.097.314.115 1.971.667.149.900 

EDUCACIÓN 433 3.203.757.568.035 1.756.554.366.389 

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 422 1.497.079.179.248 408.148.682.274 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 581 1.240.435.964.790 468.712.087.762 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 197 805.494.502.534 274.244.958.021 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 31 797.769.004.087 16.479.552.496 

DEPORTE Y RECREACIÓN 287 769.902.989.735 286.515.711.459 

GOBIERNO TERRITORIAL 148 546.581.513.838 189.315.185.290 

MINAS Y ENERGÍA 133 473.114.788.733 147.162.733.920 

INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN 106 371.180.616.986 111.957.068.403 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 52 292.882.814.456 118.735.066.809 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

LAS COMUNICACIONES 
40 277.169.110.880 85.809.643.461 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 34 137.872.752.484 36.547.372.192 

CULTURA 61 101.549.390.048 32.908.908.542 

 
34 Herramienta de gestión de proyectos, gestión financiera y de reportes de información al SSEC. 
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AÑO 
APROBACIÓN 

SECTOR 
Nro. 

PROYECTOS 
VALOR FUENTES 

SGR 
TOTAL PAGOS A 
LOS PROYECTOS 

TRABAJO 8 18.008.206.981 3.613.504.556 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 8 9.175.742.984 3.551.120.540 

JUSTICIA Y DEL DERECHO 4 7.844.039.844 6.858.212.858 

Total general  3.726 16.872.915.499.778 5.918.781.324.872 

Fuente: Anexo 2, “DSEC_Prys_SGR_Bienio_2025-2026” 

Tabla No. 6 - Información por sector vigencia 2026 

AÑO 

APROBACIÓN 
SECTOR 

Nro. 

PROYECTOS 

VALOR FUENTES 

SGR 

TOTAL PAGOS A 

LOS PROYECTOS 

2026 

TRANSPORTE 146 1.019.285.436.664 8.151.143.229 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 1 630.000.000.000 - 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 44 614.350.097.954 1.730.456.962 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 95 579.399.115.420 1.725.804.762 

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 63 552.795.110.435 3.247.444.375 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 17 292.349.854.563 460.000.000 

EDUCACIÓN 73 194.379.876.643 6.807.622.704 

MINAS Y ENERGÍA 16 87.657.491.007 1.988.277.201 

DEPORTE Y RECREACIÓN 33 49.792.332.182 3.954.097.698 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 
4 48.863.552.170 - 

GOBIERNO TERRITORIAL 16 41.648.123.741 336.254.322 

INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN 6 12.126.251.923 - 

TRABAJO 1 10.070.449.600 - 

CULTURA 6 6.329.128.412 - 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 4 5.235.575.589 - 

Total general  525 4.144.282.396.304 28.401.101.252 

Fuente: Anexo 2, “DSEC_Prys_SGR_Bienio_2025-2026” 

Se adjunta el archivo Excel denominado:  “Anexo DSEC_Prys_SGR_Bienio_2025-

2026” (Anexo 2), en el cual se encuentra la hoja “Resumen”, que contiene la 
información que ha sido relacionada previamente, así como la hoja 
“Prys_SGR_Bienio_2025-2026”, que contiene el balance de seguimiento a las 

inversiones del SGR con corte a 15 de marzo de 2026, relacionando la totalidad 
de los proyectos aprobados y migrados, el desglose de las fuentes de 

financiación actuales de los proyectos, las entidades ejecutoras y los proyectos 
en estado SIN MIGRAR (corresponden a proyectos aprobados que aún no han 
migrado al sistema GESPROY). A su vez, se adjunta el Anexo 3, con información 

del detalle de los proyectos. 
 

En consideración a la información registrada, es importante aclarar que el 
aplicativo GESPROY-SGR administrado por el Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control (SSEC) del SGR, es de recolección de información y no tiene 

la finalidad de ser un repositorio de documentos; es decir, recopila las 
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actuaciones que registren las entidades ejecutoras de los proyectos con recursos 
del SGR. Por lo tanto, los actores de este son los responsables de la veracidad 

de la información y, por ende, de certificar su contenido, en correspondencia con 
lo dispuesto en el artículo 1.2.10.1.4 del decreto 1821 de 2020, adicionado por 
el Decreto 804 de 2021. De igual forma, la gestión documental de los proyectos 

se encuentra en cabeza de las entidades ejecutoras conforme lo dispuesto en la 
Ley 594 de 200035 y literal h) del artículo 1.2.10.1.4 del Decreto 804 de 202136. 

 
 

2. Respecto a la solicitud referente a Informar sobre la incorporación de los 

$8,2 billones destinados a la atención de la emergencia en los 

departamentos de Córdoba y Cesar, indicando su origen, destinación 

y estado de ejecución. 

 

En el marco de las competencias del Departamento Nacional de Planeación37, 
nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 

El Decreto 150 de 202638 declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en parte del territorio nacional, en los departamentos de Córdoba, 

Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó. En virtud de lo 
anterior, se expidieron los Decretos Legislativos 017339 y 024040 de 2026 
mediante los cuales se adoptaron medidas tributarias excepcionales. A su vez 

se expidieron los Decretos 024141 y 036642 de 2026, a través de los cuales se 
adicionó y liquidó, respectivamente, la suma de ocho billones seiscientos 

ochenta y dos mil sesenta y tres millones quinientos dieciséis mil ciento doce 
pesos ($8.682.063.516.112), de conformidad con las necesidades de gasto 
planeadas por las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la 

Nación (PGN) para la atención de la emergencia, cuyos propósitos de gasto se 
detallan en los decretos citados, estableciendo los montos correspondientes a 

cada sección dentro del PGN. 
 
En tal sentido, los recursos adicionales permiten atender las necesidades 

presupuestales reportadas por dichas entidades al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público por la suma total de $8.682 mil millones, de los cuales $7.625 

mil millones corresponden a gasto de funcionamiento y $1.057 mil millones a 

 
35 Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones. 
36 Por el cual se adiciona el Título 10 a la Parte 2 del Libro 1 al Decreto 1821 de 2020. 
37 Decreto 1893 de 2021 
38 Por el cual se declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en parte del territorio nacional. 
39 Por el cual se adoptan medidas tributarias en materia de impuesto al patrimonio, con el fin de atender los gastos del 

Presupuesto General de la Nación necesarios para hacer frente al estado de emergencia declarado mediante el Decreto 

Legislativo 0150 de 2026. 
40 Por el cual se adoptan medidas tributarias adicionales destinadas a atender los gastos del Presupuesto General de la Nación 

necesarios para hacer frente al estado de emergencia declarado mediante el Decreto 150 del 11 de febrero de 2026. 
41 Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la declaratoria de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, 

Magdalena y Chocó. 
42 Por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la Nación de la 

vigencia fiscal de 2026. 
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inversión. Así las cosas, es importante indicar que es función de las entidades 
que conforman el PGN planear, dirigir y ejecutar los recursos asignados para la 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, en virtud de la autonomía que les es 
propia, de conformidad con el artículo 110 del EOP, que dispone lo siguiente: 

 

“Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, 
tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona 

jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las 
apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la 
autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la Ley. 

Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá 
delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y 

serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública y en las disposiciones 
legales vigentes (…)”. 

 
Así mismo, en el marco de la autonomía presupuestal y la capacidad de 

ordenación del gasto de inversión de las entidades que son sección en el 
Presupuesto General de la Nación, así como del procedimiento para la 
elaboración del presupuesto, las entidades o sectores que hacen parte de este 

son las responsables de formular y priorizar los proyectos a financiar con las 
apropiaciones del PGN asignadas. Sobre esta materia, la Corte Constitucional en 

Sentencia C-101 de 1996. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, señaló lo siguiente:   
 

“(…) La ejecución del presupuesto por parte de los órganos constitucionales 

a los que se reconoce autonomía presupuestal supone la posibilidad de 
disponer, en forma independiente, de los recursos aprobados en la Ley de 

Presupuesto. La independencia en la disposición de los recursos no significa 
que no se requiera del trámite presupuestal previsto en la ley orgánica, en 

cuanto a la certificación de la existencia de recursos y la racionalización de 
la programación presupuestal. En el mismo orden de ideas, la autonomía 
en la ejecución presupuestal no supone independencia respecto de las 

metas macroeconómicas y los planes de financiamiento de la operación 
estatal. La autonomía se cumple dentro de los límites que imponen 

intereses superiores como el equilibrio macroeconómico y financiero (art. 
341 C.P.), el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la moneda (art. 
373 C.P.) y la regulación orgánica en materia de programación, aprobación, 

modificación y ejecución de los presupuestos de la Nación (CP arts. 352). 
 

El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de ejecución 
del presupuesto. Ejecutar el gasto, significa que, a partir del programa de 
gastos aprobado - limitado por los recursos aprobados en la ley de 

presupuesto -, se decide la oportunidad de contratar, comprometer los 
recursos y ordenar el gasto, funciones que atañen al ordenador del gasto”. 
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En este punto respecto de la autonomía presupuestal reconocida a ciertas 
entidades públicas, la jurisprudencia constitucional ha señalado que, de manera 

general, su contenido esencial “reside en la posibilidad que estas tienen de 
ordenar y ejecutar los recursos apropiados conforme a las prioridades que ellas 
mismas determinen, y en armonía con los cometidos constitucionales y legales 

de la respectiva entidad”.  
 

Por último, es importante señalar que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Departamento Nacional de Planeación expidieron la Circular Conjunta No. 
014 del 15 de abril de 2026, mediante la cual se establecieron lineamientos para 

el seguimiento al recaudo y a la ejecución del gasto financiado con los recursos 
adicionados a través de los Decretos 0241 y 0366 de 2026, respectivamente. 

 
En este marco, las entidades deberán reportar la información con periodicidad 
mensual, dentro de los primeros seis (6) días hábiles del mes siguiente. Se prevé 

que el primer informe sea presentado el 11 de mayo de 2026; en consecuencia, 
a la fecha aún no se dispone del reporte de ejecución. 

 
En los términos anteriores se emite la respuesta a la solicitud del asunto, no sin 
antes reiterar el compromiso de este Departamento Administrativo en 

proporcionar toda la información requerida para el ejercicio del control político 
que le corresponde realizar al Honorable Congreso de la República. 

 

Cordialmente, 
  

 
 

 
MARTHA CECILIA GARCÍA BUITRAGO 

Subdirectora General de Inversiones, Seguimiento y Evaluación 
Departamento Nacional de Planeación. 
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